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COTporación l· Plaza

~-------------~--~--
Poblete ... ". o•• ,., ", .••• o,.

~~~~~rOad'~ Caiatr~v~r .::' ::: ~
Pozuelos de Calatrava, Los S
Puebla de Don Rodt:lgo ... S
Puebla del Principe S
Puerto LApice ~
Puertollano 0-' ." 1
Puertollano .. > o', o•••••

Puertollano ... ri1
Puertollano .» ". ~ •• o.. ',"
Retuerta de Bulláque ... S
Saeeruela .» ... ... ... o.. ~
San Carlos del Valle ... o,.
San Lorenzo de' Calatrava S
Santa Cruz de losCAñamos S
Santa Cruz de Mudela o•• o.. S
Santa Cruz de. Mudela 1
Santa' Cruz de Mudela •.. D
Socuéllamos S
Socuéllamos O" ." o.. 1
SocuéllanioS .....• •.• D
Socuéllamos .,. ...... '... DH
Solana. La ... ... S
SolanS-'. 'La '.. .•. ... 1
Solana. La .h ••• ••• ••• &
Solana, La .. , ... '" .•. ... S
Solana del Pino ....•. ;..
Terrinches ... ~
Tomelloso ,..
TomeJIoso '" '..... 1
TamelIoso ..• ..• tB
Tomelloso .,. '" ..
Torralba de Calatrava '" S
Torre de Juan Abad S
Torrenueva. . _.. ... S
Valdemanco del Esteras .
Valdepeñas ;. S
Valdepeñas ." I
Valdepeñas ." _ ",' D

SValenzuela de Calatrava
Villa.hermosa .. , " S
Villamanrique ._. ... S
Vilb:mayor de Calatrava S
Villanueva de la Fuente ". S
Villanueva de los Infantes S
VilIanueva de Saneados ... S
Villar del Pozo .., ...... Habilitada
Villarrubiade los Ojos ..• S
Villarta de San Juan ... S
Viso del Marqués S

Categotia Clase Grado Observaciones

3:" 11." 14
2." 6;" 19 (2)
2' 8.' 17
3.' 11." 14 (2) (8)

3.' 9;" 16 (2)
3.' 9;" 18
3.' 10." 15
1.' 3.' 22
l.' 3.' 21
1.' 3. ' 20
1." 1.' 20 (2)
3.' 9.' 18 (2) (S)

3.' la." 15 (2) f6)
3." 10," 15 (2) (6)
3' 11."

I
14 (2)

:t" 11." 14 (2)
2.' 6.' l. (2)
5.' 6.' 19
5." 6.'" 17
1. ' S" 20
4.' 5.' l.
4.' 5' 18
2.' 4.' 14 (2)

1.' 5.' 20
4," 5.' 19
4' 5.' 18
2." .4." 14 (2)
3." 9." 16 (2)

3.' 9' 16 (2) (5)

l.' 4.' 21
3." 4." 20
3.' 4~a l.
l.' 3.' l. {3]

2.' 8.' 17 (2) {lO}

2.' 8. a 17 (2) (3)

2.' 7.' 18- - - l4l
l.' 4. ' 21
2.' '4. a 20
2.' 4." 19
3.' 10." 15 (21
2' 7.' 18 (2)

2.' 8.' 17
3.'" 10." 17 (2) (3)

2.' 8.' 17 (2)
1.' 5.'" 20
3." 11." 14 (2) (8)

1 ' 5" 20
2.' 8.' 17
2.' 7.' 18

~

OBSERVACIONES,

í1l Abreviaturas.-S: Secretaría, I. Intervención, de ,Fondos, D, Depositaría de Fondos. DB, Director de Banda de Müsic8. OM, Oficial
Mayor. VI: Viceinterventor de Fondos,-(21 Con ef-ectos desde. 1 de enen, de 1971.-(;'11 El a.ctual tJtuJfl.l' conSw-lva el gl«do 18-\4l Agr'unuClón
Agudo-Valdl"manco del Esteras.-f5lElactuaL tHuJarconsen-a f1 ¡ir'ldo l;,-liil El nctua! titular coserva e! Rracto HI.--{71 Al tiwJnr nombr>ldo
en el concurso en trámite le corresp.onde el grado 16.~(8) El a(/u¡11 titular· eO,lserva el grado 15.---(9) El actual tllularcunserva el gl-ado :<0.
(lO) Al titular nombrado en el concurso cn trámite le correspoilde el grado 18.

Madrid, 20 de marzo de 1973.-EI Director geheral, FemandoYbarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se
aprueba el proy.ecto de' ordenación de la zona limt~
trofc a.l embalse de ..Charco del Cura;', en el río
Alberche, Con tomas de agua no directa para el
abastecimiento de MadrW.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre,y
la Orden ministerial de 11 de julio-de 1967, establecenla'nece
sidad de formular proyectos ,de ordenación de las-zonas límí
trofes de los embalses para su utilización con fínes ·recre:;ttlvúS.
que no perjudiquen los fines esencials&, que motiv~ron la pro..
yección y constru..::ción de tales obras hidráulicas., a fin de
qu'? la actuación de _la AdministracióílY de lóspárticulal"€S
se acomode a los principios ¡UridicoSfóln< él contenidos y cons"
tituyan norma de obligado (;umplimiento~. '

La regulación administrativa de' todoproyéctode ordértadóI1
de em~alses Y. por tanto, del de "Charco 'del Cura», dePa
necesanamente contemplar el doble aspecto del dominio público

y del privado, para aplicar en .Ios supuestos del dominio público
la legislación específica de Obras Públicas y diJ Aguas, y en
los del dominio privado, .la del Reglamento de Polícía de Aguas
y sus Cauces y dispof:.iciones. concordantes. como' el Decre
to 2495/1966, de 10 de septiembre,

La utilización del dominio público tendrá. que revertir la
forma. de autorización o concesión; según se trate de aprove
chamientos comUnes o especiales. condicionados unos y otros
a determinadas limitaciones de espacio, &ítuación y cantidad,
en orden a la seguridad de las personas y la salubridad de
las aguas. para impedir cuaIquiera:.provechamiento o disfrute
anárquico o peligroso._

Asimismo, la utilización del dominio privado en la zona
de polkla de protección de embalse, que abarcará una ex
tensión mlnima de 500 metr'os,.:;.ontados de!:ode su· máximo nivel
normal. dehesar objeto, de ."'lulorización previa por parte del
Organismo. competente del ramo, quien velará por que la ex
plotación de los terrenos se naga sin menoscabo del finpri~

niordial:del embalse. que es el abastecimiento de aguas.
A estos efectos, y sin perjuicio do la& competencias de los

Municipios y otros órgano$dstatales, las autorizaciones que
se otorguen por el Ministerio de· Obras Publicas en el;lta. zona
tendrán carácter reglado, al. exigirse unas determinada!> pres
cr-ipciones en .. orden a lacons~Tucci6n, densidad de edificación
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores
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de agua y materiales rc"íduales. que vienen impuestos por
eí pflJpio proyecto de ordenación del embulse.

Por último, la situación de aquellas urba.nizaciones, edifi·
caciones o instalaciones e"is'entes o legalmente aprObadas con
nnl2doridad a la prcmuJgG:ciótl?€ 8"ta normativa, deben tenerse
en ctlenla en la misma par~t permitir BU continuidad o su
Jegr¡]ización mediante el cumplimiento de las eXigenci03S que
resulten necesarias para conseguir una corr(;eta depuración de
Jo~ efluentes, o para decretar _oU abusividad, cuando los intere
sados no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuc'"do:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio publico y los terrenos
de propiedad particular situado!S en la:': zonas de policia esta"
blecidas en el Decreto 2495/]966, de 10 de septiemh¡'e, del
embalSe de ..Charco del Cura~, en el rfo Alben:he, podrán
ser utilizadas de acuerdo con las normas contenidas en las
presentes instrucciones.

CAPITULO PRIMERO

DEL DO\ll:.lJO púnuco

L1. Embarcaderos

1 ! 1 Podrán establecerse pmbarcadews, tanto -de uso pri·
v11do,_ individuaJ o colectivo, ~omo público. ml\diante la COl'reg~

pond¡ente concesión admmistrativa, que so:: otorgará de acuerdo
con lo e!>tablecido en la Ley V Reglamento de Obras Públicas.

11.2. Cuando la concesión tooga por objetO la construcción
de un embarcadero para uso oúhlico, la JicH'V'ión versará tam
bién sobre las ladras, correspondiendo w otorgamiento al Mi-'
nisterio de Obras Públiras

1.1.3 En los Centros de Interés TU'''ístico Nacional se tendrá
en cuenta 10 dispue:-;to en el articulo 21.1e) de la Ley 1'97/1963,
dobrs derecho de use y disfrute de los terrenos de dominio
publíco Ct1 favor de 105 rea.lizadores de los mismos.

12. Mangas.

'-a salida de los embal-c8deros hastu la zona de libre nave
gación definida en ei Qpar~ado 1.74 se determinará en Ja con
cesión.. siendo de cuenta de 'os conccsionorios el bnli:wmiento
de la manga de salida

1.3, Pesca.

1.31. Se permitira el ('jercjc~o de la pt;sca en lodo el em
balse, de acuerdo con las :lbposicion€5 vigentes.

1.:'1.2 Por acuerdo de la Comi"aría de Aguas del Tajo y
el lnstituto NaciOnal para la Conservación de la Naturaleza
se podrá limitar o prohibir la pesca en los lugares, fechas,
modalidades y circunstancias que se determinen, cuando así
Jo exijan la 5alubridad de las aguas la seguridad personal
de los pesca.dores o ]a adecuada conservación de las insta·
lacíones. .

lA. Playas.

1.4 1. En las riberas del embalse que por sus condiciones
topográficas, geológicas y de acceso 10 aconsejen, be fijaran
zonas de playas públicas. que serán acotadas o señalizadas
por la Comisaría de Aguas de la CuP.t1ca del Tajo.

1.4.2 Sí en Jas riberas, cuyas margenes petenezcan a urba·
nizaciones legalmente establecidas, estuvieran previstas o se
desearan crear zonas de playa, deberá el Ayuntamiento o, en
su caso, la Entidad promotora o la comunidad de propietarios,
proveerse de la correspondiente aut.orización de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo. que no podrá otorgarla con
carácter de exclusiva.

Ls, Baños.

La Comisaría de Aguas de la Cuenca del Talo podrá res
tringir los baños a las zonas de playa públicas referidas en
el artículo anterior, o incluso suprimirlos en la totalidad del
embalse, cuando el nivel del mismo, el caudal del río a.limen·
tador, el resultado de los análisis de las flguas u otras cir·
cunstancias similares así lo aconsejen

l.6, Navegación a vela o remo.

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse.
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de ¡ulio de 1967,
sobre la utilización de los embalses pf.lra la priJ,ctica de nave
~ación de uso particular, salvo en la zona de 200 metros inme~

diata a la presa o en la balizada a tal efecto.

1.7. Navegación- a motor.

1.7.1. Podrá ejercitarse igualmente la navegación de em
barcaciones deportivas a motor en el ~embalse, con la,:, salve
dades que se expresan en los párrafos siguientes.

1.7.2. Además de la autorización a qUe se refiere la Orden
citada en el apartado 1.6 -anterior, será necesaria otra com
plementaria expedida por la Comisaría de Aguas de la Cuenca

del T"ljO, de duración no superior a un año natural, de acuerdo
con la clasificación d,,, utilización restringída del embalse.

1.7.3 La Comisaría de Aguas de la Cl:enca del Tajo, si
los análisis del agua u otras circunstancias lo aconsejaren,
podrá suspender temporal o definitivarnente la navegaciór a mo
tor o el otorgamiento de nuevas autorizaciones.

1.7-4. A menos de lOO metros de las zona~ balizadas como
playas, medidos en el .sentido mas corto de la orilla del em
balse, no se pel'mHira la navegación arnotoT, excepto en aque
J]as zonas destinadas a fondeo y manga de los embarcaderos,
que serttn balizildas debidamente. Ip;ualmente no se permitirá
la navegación en la zona de ')00 metro;, inmediata a la presa
o en la ba lizada a ta ~ efecto.

CAPITULO 11

DEL DO\HN¡O PRIVADO

JJ.1 Zona. de po licia

JI.Ll. La zona de policia de] embc:Ise de ..Charco del Cura.. , $
de acuerdo con lo determimtdo en el Decreto 2495/1966, de
10 de septiembre, queda delimitada a una zona de 500 metros,
medidos horizontalmente desde la linea perimetral correspon
diente al nivel maximo normal del embalse.

11.1.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias 10 aconsejan,

H.1.3. Los planes de ordena.ción urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la Zona de policía deberán ser
informados previamente por el Ministerio de Obras Públicas
y ajustarse a las prescripciones qGe se eslablecen en los apar
tados siguiente5.

El informe· negativo del Ministerio de Obras Publicas en
lo que se refiere a los dispositivos previstos de depuración
y vertido, sera· vincu:arite a ~os efectos de la aprobación del
plan o proyecto de que se trate

1I.1.4. La ejecución de toda clme de obras y const.rucciones
en la zona de policía cuando no estén comprendidas en planes
y proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legalmente. es
tará sujeta a autorización previa de la Comisaria de Aguas
de la Cuenca del Tajo. En todo caso. dicha ejecución ~stará

bajo Ja inspección y vigilancia de los ól'¡~anos competentes
del Ministerio de Obras Públicas

JI .2. OdCIlQríOI1CS urbanfsticas.

If.2,1. La ordenacióll urbanística de Jos terrenos 1imitrofes
al embalse se ajustará a las prescnpciones de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana Q. en su caso, a
las de la Ley sobre Centros y Zonas de Interés Turístico Na
cíonal.

1L2,2, En Ja zona de policia, la densidad no podrá exceder
de siete viviendas por hectárea bruta, y en todo caso, la
ordenación deberá tener 00 cuenta. los condicionElll.tes del medio
natural v prever los servicios a instalar. así como su mante
nimiento' y' conservación,

n.2.3. La distancia mínima de edificación a la Hnpa de
máximú embalse normal será de ,,)0 metros,

JI.3. Proyectos de urba.nización,
IL3.1. Los proyectos de urbanizaríón que desarroHen los

planes de ordenación urbana Jegalmente aprobados debaran de
tallar en lo sucesivo la forma de captación, impulsión, con
ducción, depósito, depuración v distribución del agua de abas
t",cimiento y la de conducción, depuración colectiva y vertido
de las residuales

U.3.2. Igualmente expresar{ln ias condi-ciones en que SE' efec
tuará la recogida domicilíaria y d transporte y destrucción
o trutarniento técnico·sanitario de las basuras o desperdici')>':.

HA. Construcciones,

HA.!. La edificación en ~ue]o urbano deberá ajustarse al
plan de ordenación y proyectos de urbanización aprobados y,
en todo caso, acometer un sistema efiea: de depuración colec
tiva de los efluentes.

11.1.2, Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podnin
cotlstituirse a menos de 100 metros de la linea de em balse
de nivel máximo normaL

HA3. En este tipo de viviendas abladas,_ las insta.laciont'.s
de saneamiento se ajustarán a las preschpclOnes lJ1111lmaS SI

guientes:

a) La disposición de las :nstalaciones deberá garantizar la
decant.ación y degradación microbiana de !as muterias que re
cibe,

bJ Se bituaníl1, en todo ~aso, bajo In superficie del terrer:o
natural y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvla
al cuerpo anaeróbico de \a instalación.

cl La capacidad mínima de la instalación en ~u .cuerp~
anaeróbico será de 250 litros POI usuario. o de 500 lItros 51
se reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, bañ~s,
lavanderías y otros de apreciable contenido en leiía o sustanCla~

jabonosas.
d> La cámara aerobia se d¡moosionará de modo que se

obtenga una superficie mínima de un metro cuadrado de capa
filtrante con un espesor mínimo en la misma de un met.ro.
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Si se admite la incorporación de aguas de layados ~on ,contenido
jabonoso Q lejía, la superficieminimaindiGada deberádupli
carse:

e) Las obra&: de fábrica de las 'instalaclonestoodránfácil
acceso para las visitas de inspecci9n y lasobligadas·e:lttrac,
ciones periódicas de fangos; que se!án,¡J0r lo:m~nos, anuales.

fJ El cuerpo anaeróbico" debara estar debidamente" venti
lado mediante, los conductos al exteriorcorrespondienfes. A&i
mismo, el cuerpo anaeróbicoctispondrá de Ull conducto al ex~

terior para 'salida de gases, a la 'altura coovenienté'para· no
causar molestias.

I1A.4, Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas
por otras que mejoren lascondiciones de aguas efluentes, res
pecto a las obtenidas según aquellas' instalaciones" y deberán
"er aprobadas por la Comisaría de Aguas <tel'Tajo.

11:5. Instalaciones no permanente$.

11:5,1. Bares, resta.urantes. merenderos y demás estableci
mientos no permanentes:

, Estos establecimientos sesittlatán,rorzos~menteaunadis-
tancia wperior,a los 100 metros de la líneade,embalsec)e
nivel máximo normal y sus tit\llaresdeberánpresentar un
proyecto a la Comisaría de Aguas de ,JaCuenca del Tajo.
para comprobar si cumplen las condiciones, de abastecimiento
de agua y vertido de las residuales que, sefijan~n la presente
Orden, así como las, de carácter saDitario sobre limpieza y
recogida de ba:;uras y despen::Utios.

II.5.2. "Camping•.

Los ..camping... con, independenCia de lasconditiónesquefije
el Ministerio de 'Información y Turismo se~itua,rán, forzosa
mente a una distancia ,superior a los 300rnet~osde, ,la, linea
de embalse de nivel máximo, normal y deberán", en, cualquier
caso, someter a la autorización de la Conlisaría de Aguas
de la Cuenca del Tajo los proyectos dein.stalaC:ión de abas
tecimiento de agua y vertido de aguas residuales.

DISPOSIC10NES -FINALES,
Primera,-De conformidad con lo, dispuesto en el articu

lo 3, o de~ Decreto 2495/1966. de 10, de septiembre, y de la
Orden ministerial de 11 de julio ,de 1967, las,autorizaciopes
y demás limitaciones establecidas en este proyecto .de orde
nac)ón se entenderán sin perjuicio de lascompetel}cia~ de los
Municipios y de otros Organismos,' estatales.

Segunda.-Lasresoluciones que se adopten en re]ación con
el aprovechamiento S€cundariopara 'fínes ,recreativos del em
balse o el uso de los terreno~' limítrofes, cuando tengan alcance
general y afecten a la competencia de más de un, Departamento.
seran sometidas a previo informe de la ComisIón Central de
Saneamiento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963,
de 5 de junio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Embarcaderos, existentes:

1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan
de concesión debidamente otorgad~deberánlega]izarsemedian
te, la corre"pondiente coocesióndel Ministerio de Obras PÚ
bllcas, en un plazo de tres meses.contados.ap'artir de' la
entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. Si las, instalaciones no reúnen las ,garantías técnicas y
sanitarias precisas-. la Comisaríll de Agua; concederá un plazo
de otros tres meses ,para el cumplimiento de las condiciones
que, impongan. transcurrid'os los cuales 'prohibirá su uso u orde
nara su demolición.

Segunda.-ConstrucCiones e instalacione" existentes:

1. Toda edificación, o instalación; ai$ladaoen conjunto,
situada en la zona depolicia del embalsede ...Charco del Cura".
deberá disponer de Ul}Sistema de depuración (le sUs aguas
residuales que sea eficaz, a ¡uiciode Ja Comisaria de Aguas
de la Cuenca del Tajo.

2; Los propietarios de las actuales constz:uccionesl3',insta
laciones inclufdasdentro de .8 zona de policfa,deberánjustlfi
cal' ante la Comisaria de· Aguas del Tajo; en el plazo de
tres meses. contados, a, partir de la entrada en ,vigor' de las
presentes instrucciones, que los sistemas de depuración de"u$
aguas residuales cumplen las, prescrip?iones protectoras ,de ',la
pureza del agua exigidas por las dispo~icione" vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichasprescripclones.se danl
a los interesados un plazo de )"u:~staseis meses-. a partJr de
la notificación, para. pone1'1os~n las debidas >condiciones~El
incumplimient-o dará lugar alas sanciones p~r-tinentes ya-l
precinto de las instaJacionels de toma de agua potable;. hasta
qUe cumplan las disposiciones indicaclasanteriormente;

4. Lo dispuesto en el apartado II.2.2.·noserádeaplfe8cJó.n
para aquellas viviendas cuyos propietarios justifiquen de macro
fehaciente que las. mismas ~e, encuentran, inc1uídas en planes
de ordenación urbana 1egalmoote aprobados' con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/1966.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartadoiII.2.3
para· aquellas- edificaeiones,;ituadas& menos de, 50 metros
de la linea de máximo embalse normal. e'll:istentes con ante
rioridad a ser publi<::;El,do el Decreto 2495/1966; si bien quedarán
sujetas a las disposiciones que se imponen en la disposición
transitoriase,gunda. ..

Lo que comunico a, V. I.
Dios guarde a V I.
Madrid, 2 de marzo de 1973~

FERNANDEZ DE LA MORA

nmo, Sr. Director general de Obras HIdráulicas.

RESOLlJCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiVa del serviciopúblieo regular
de transporte de viaieros, equipajes y encargos por
carretera'entre 'AlicantecCartagena-Elda-Murcia Y
Torrevieja, uni!icaciónnúmero 183.

El excelentisimo señor Mini"tro de éste Departamento, con
fecha 27 de fel:.rero de 1973, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Pedro Cerdán, Albero el servicio público regular
de transporte mecanico de, viaíeros, ,equipajes' y encargos. p:or
carretera entre Alicante-CartagenacElda-Mutcia Y TorrevleJa,
r~sultElnte de la unificación de los servicios V-852, V-LI22, V-1.502.
V-L856 y V-2.876. con arreglo, entre otras, a las siguientes con
diciones:

Itinerario,-EI itinerario entre Alicante y Cartagena, de 107
kilómetrOs de longitud,..pasara por Sama Pula, Guardamar, Torre
vieja.: San Pé:dro del, pinatar, La ft,ibera. San Javier, Torre
pacheco y La Palma, con prohibición de realizar trafico ",de y
entre Alicante y Santa ,Pala y viceversa" y «de y entre Los Al·
cazares y Torrepacheco y viceversa". El itinerarío entre Las Alcá
zares y Cartagena, de 23 kilómetros de longitud, pasara por El
Algar' y La Unión, con la prohibición, qe tráfico ~de y entre
Los Alcázares y Cartagena, excluidos ambos puntos. y viceversa".
El itinerario entre Elday Guardamar, de 58,5 kilómetros de
longitud; pasara por Novelda, ~sp~, Crevill€!nt~..Catral, Dolores.
Almoradi y Rojales. con prohIbICIones de traflCO ..de y entre
Elda y Aspe y viceversa~. «de y entre estación de Novelda y em
palme, a Albatera y viceversa», "de ~ entre Crevillente '! Dolores
y víceversa» y "de y entre AlmoradI y Guardamar y VIceversa".
El itinerario entre Murcia y Torrevieía, de 55 kilómetros de
longitud. pasará por Santomera, Orihuelt;t•. ~~gastro. ~~n Mi
guel de Salínas y Montesinos. con la prohlblclOn de tráfICO «de
y entre, Murcia y Orihuela por Santomera y viceversa". El
itinerario entre Montesinos y empalme con la carretera de
Bigastro a San Miguel, de sietekilÓinetros de longitud, se reali
zarásinparadas fijas intermedias. El ;tinerario entre San Migu~l

de Salinas y el empalme con.... la carretera N-'332, de 10 kilóme
tros de lorigitüd, se realizara sin paradas fijas intermedias. El
itinerario entre San Pedro del Pinatar y San Javier, de cinco ki
lom.etros de longitud, Se_ 'realizará sin paradas f1jas interm~dias,

El itinerario entre Murcia y Orihuela. de 23 kilómetros de ¡on~
gitud, pasará por Cuatro Caminos, BenJaján, Toreagüera, L'.'s
Ramos Zeneta y Beniel. con prohibición de trafico ~de y entre
Torreagüera y Murtia y viceversa",. El, itinerario entre Cuatro
Caminos y Beniel, de 11,7 kilómetros, de longitud. pasará por
Alquerías. El itinerario entre Alquerías y el empalme con ht
carretera de Los Ramos a Zeneta.' de 3,5 ,kilómetros de longitud.
se realízará sin paradas fijas jntermedias.Estos itinerarios
se' realizarán'con parada obligatoria en los puntos menci.onados,
para tomar y dejar viaíeros y encargos, estableciéndose las
siguientes prohibiciones de tráfico:

De los tramos Orihuela~Bigastro, San Miguel de Salinas
Montesinas y Almoradí-empalme de la carretera C-3321 con la
N·332 para Alicante y viceversa.

Del tramo Murcia·empalme de la carr~tera local Los Ramos
Zeneta con la local deSucina. para el tramo San Javier, La
Ribera y Playa Campoamor y viceversa. ~

Expedjcionés',-AJjcatite-Car~agE\n4.por ,L~ ,Ribera y Torrepa
checo: Dos de ¡da y vuelta diarias.

San P~dro-Cartagena,,por La Ribera y Tmrepacheco: Una
de ida y vuelta los ::iias laborables.

AlicantecTorreviéia: Do!" de ¡day vuelta los días laborables.
Alicante-Guardamar: Una de ida y vuelta los dias laborables.
Alicante~Cartagena, por La Ribera y La Unión: Cinco de

ida y vuelta diarias.
MurCÚ1-To.rrévieja, por Santomera y Montesinos: Una de ida

y vuelta diaria "dellcie julio a130 de septiembre,
Murcia-lorrevieja.por,Santomera y Montesinos: Una de ida

y vuelta- los días festivos, del 1 de íulio al 30 de septiembre.
Murcia-Torrevieja, por Santomera'y San Miguel: Tres de

ida y vuelta,' diarias. mas ,una sencilla diari~
Orihuela-Torrevieja, por San Miguel y Montesinos: Dos de

ida y vuelta los días laborables, mas una de ida y vuelta los
días festivos. , , .

Murdd:Orihuela, por Los Banios y Alquerías: Cuatro de ida
y- 'vuelta' diarias, menos domingos; más una de ida y vuelta los
días lüborubles.


